RESOLUCION N° 1571-2007

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas con cuarenta minutos del treinta de enero del dos mil siete.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE de MCZC, cédula de identidad …. ACTO O RESOLUCION RECURRIDA: Artículo 4.4 de la Sesión Ordinaria 39-2004 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 3 de junio de 2004, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N° TAT-038-06.

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante el artículo 4.4 de la sesión ordinaria 39-2004 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se conoció el informe N° 0400864 de fecha 23 de abril de 2004, a través del cual se informó sobre el Recurso de Revisión e Incidente de Nulidad interpuesto por la señora ZC. Dicho acuerdo dice en lo que interesa:

CONSIDERANDO

[bookmark: _GoBack]II. SOBRE EL FONDO: Que para efectos de emitir la presente recomendación se tiene que en efecto la señora ZC, participó en el presente concurso, con el formulario de oferta número xxx, obteniendo una calificación de 20 puntos en razón de lo dispuesto en la tabla de calificaciones que contiene las condiciones y forma de calificar las ofertas, por demás descritas en el Reglamento del Primer Procedimiento Especial Abreviado para el Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad taxi (Decreto Ejecutivo 28913-MOPT), según se describe a continuación:

"Artículo 90-Requisites específicos de la oferta.  Condiciones especiales del oferente del servicio remunerado de personas en modalidad taxi. // Todos los oferentes deberán presentar los siguientes requisitos especiales: // a. Copia certificada de la licencia Cl, conforme a la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres. // b. Certificación del Código de conductor al día, según el inciso b, del transitorio noveno de la Ley No. 7969. // c. certificación de la Caja Costarricense del Seguro Social, para dar cumplimiento del inciso b, del transitorio IX de la Ley No. 7969, donde se indique para los últimos cinco años lo siguiente: -No aparece registrado como cotizante (se debe certificar años de tal situación). // Aparece como cotizante y registrado como empleador o empleado en el servicio público de taxi (se debe certificar los años en tal situación) // -Aparece como cotizante para otra actividad que no sea como empleador o empleado en el servicio público de taxis (se debe certificar los arias en tal situación, indicando ademes los montos de salarios promedio mensual por ano con base en los cuales se cotizó).// d. Certificación de esta (sic) inscrito como permisionario 0 concesionario actual del servicio público de taxi, ..." (Lo subrayado no es del original)

De lo anterior se desprende que el porcentaje no obtenido por la gestionante corresponde a que no ostenta el estatus de operador autorizado de taxi, lo cual representa un 20% de la calificación, y en este caso particular resulta indispensable para ser cubierta por las excepciones a los requisitos subjetivos, así dispuesto por el numeral 49 de la Ley No 7969.

La condición de administradora provisional que ostenta la recurrente no se equipara a la de un operador autorizada (sic), ya que el primer término lo utiliza la Administración -particularmente en materia de traspasos mortis causa - cuando el proceso sucesorio de quien en vida fuera el operador autorizado se tramita, esto con el fin principal de dar continuidad al servicio, tal y como lo contempla nuestro ordenamiento jurídico; lo anterior, por cuanto es facultad de la Administración aprobar o no la cesión o traspaso de una concesión o permiso de taxi, de acuerdo con la potestad de imperio de la cual goza la misma (artículo 66 LGAP). Ahora bien, siendo que para el caso en particular este Consejo -en su calidad de Órgano encargado de la regulación, vigilancia y control del servicio público de taxi, de conformidad con el contenido del artículo 7 de la Ley No 7969- ha establecido los requisitos necesarios para autorizar la cesión de derechos de concesión, ha estipulado con base en las disposiciones contenidas en los artículos 894 y 897 del Código Procesal Civil, que se aprueba la solicitud de traspaso de un derecho de concesión presentada ante la Administración, - entre otros requisitos- una vez en firme el auto de declaratoria de herederos. En el caso de marras se tiene que la señora Zamora, no gestiono ante la Administración la solicitud de traspaso del derecho de concesión de las placas SJP xxx, tal y como lo establecen los procedimientos administrativos establecidos para esos efectos, por el contrario, cuando murió el concesionario continuo operando la mencionada concesión en esas circunstancias, sin que llevara a cabo el trámite que le acreditara a ella -a título personal- como concesionaria, siendo que - además- según acuerdo adoptado por la Junta Directiva de este Consejo en el artículo 2 de la sesión extraordinaria 41-2000, la fecha límite para la presentación de estos trámites (traspasos de derechos de concesión, a efectos del Primer Procedimiento Especial Abreviado, dispuesto por la Ley N° 7969) debió ser antes del 08 de diciembre del 2000; precisamente con el fin de no perjudicar a los oferentes del proceso licitatorio en el acuerdo señalado la Junta Directiva determina:

"... 1. Para efectos del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, se establece como fecha límite para el conocimiento de las solicitudes de traspaso o cesión de derechos operativos de explotación del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, el día 08 de diciembre del 2000..."

De lo anterior debemos necesariamente concluir que la aquí recurrente no puede acreditarse como operadora autorizada y reconocérsele así en la calificación obtenida en el proceso licitatorio.

Por otra parte, siendo que en este proceso licitatorio, dispuesto por la ley No 7969, fueron presentadas aproximadamente 17.500 ofertas, la Administración haciendo use de las posibilidades que le otorga la Ley General de Administración Pública, procurando un trato igualitario para todos los oferentes y dadas las múltiples imprecisiones acaecidas en las diferentes direcciones establecidas en las plicas, determina llevar a cabo la notificación de las calificaciones y acto de adjudicación, a través de la publicación en el diario oficial de nuestro país, La Gaceta, actuación que no genero -respecto al fondo del asunto- perjuicio alguno para la aquí recurrente.

III. EN CUANTO A LA NULIDAD: Que la recurrente plantea incidente de nulidad por considerar que en su caso no se efectuó la notificación del acto tal y como lo establece la Ley General de Administración Pública, asimismo porque considera que la calificación de su oferta no se ajusta a derecho; al respecto debemos indicar que según lo expuesto en el considerando anterior, así como en el artículo 166 de la Ley General de la Administración Pública, "habrá nulidad absoluta del acto cuando falten totalmente uno a varios de sus elementos constitutivos, real o jurídicamente," de manera que, la nulidad absoluta de un acto obedece a una actuación en la que se omitan totalmente al menos uno de los elementos esenciales para la emisión valida del acto, entre ellos puede señalarse el dictado del acto por un órgano incompetente, que el acto sea contrario al ordenamiento jurídico o que se incumplan requisitos elementales de estos o bien la existencia de un vicio grave en alguno de sus elementos, puede presentarse en el motivo, en el contenido o en el fin del acto. De manera que todo acto o acuerdo que introduzca, modifique o deje sin efecto otro acto, debe cumplir con las formalidades contenidas en el artículo 128, siguientes y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, debiendo estar debidamente motivado y sustentado en estudios técnicos actualizados, emitidos para ese efecto, que determinen en una forma clara el accionar administrativo dentro de un marco de legalidad, oportunidad y conveniencia, con el debido respeto a los intereses legítimos o derechos subjetivos de quienes puedan ser afectados y procurando siempre la satisfacción del interés público en estricto apego a nuestro ordenamiento jurídico, que es el elemento principal.

Del estudio del presente asunto tenemos que el acto impugnado proviene de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, órgano competente por la Ley 7969, artículo 7, para conocer del presente proceso licitatorio, los actos han sido emitidos con respaldo del ordenamiento jurídico vigente que regulan la materia que nos ocupa, Ley 7969, Decreto Ejecutivo No.28913-MOPT, Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, y Pronunciamiento de la Procuraduría General de la República, número C-037-2000, del 25 de febrero del 2000, que establece la competencia del Consejo de Transporte Público para conocer de esta materia, los actos fueron debidamente motivados y fundamentados.

IV. EN CUANTO AL RECURSO DE REVISIÓN: Que en este sentido, la Ley General de Administración Pública, es clara al establecer, en forma taxativa, los casos mediante los cuales procede la interposición de este recurso extraordinario ante el jerarca de la respectiva Administración. De esta forma el artículo 353 del citado cuerpo legal en forma literal establece que este recurso procede contra aquellos actos finales y firmes en que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

“…
a) Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente.
b) Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente.
c) Cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior al acto, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración d (sic) falsedad.
d) Cuando el acto se hubiera dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia y otra maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial."

Conforme lo anterior esta Asesoría legal estima que al no presentarse en el caso de la aquí recurrente ninguna de las causales señaladas para la aplicación del artículo 353 L.G.A.P., conforme a lo expuesto supra, resulta legalmente improcedente también, la interposición de este recurso, por lo que debe ser rechazado de piano. Además, cabe destacar que el Tribunal Administrativo de Transportes (sic) dio por agotada la vía administrativa.

POR TANTO ACUERDAN
Acoger las recomendaciones del Departamento de Asuntos Jurídicos y:

1.- Rechazar de plano, por ser legalmente improcedentes, el recurso de Revisión así como el incidente de nulidad interpuestos por la señora MCZC.
2.- Notifíquese

Dicho acuerdo fue notificado a la recurrente el día 17 de agosto de 2004.

SEGUNDO: Que el día 24 de agosto de 2004, la señora ZC interpone Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad Concomitante en contra del anterior acuerdo. Indica que mediante escrito recibido en el Despacho del Ministro de Obras Públicas y Transportes del día 19 de febrero de ese mismo año interpuso "Recurso Extraordinario de revisión con incidente de nulidad absoluta", en contra de las actuaciones del Tribunal Administrativo de Transporte contenidas en la resolución 838-03 del 19 de febrero de 2003.

Que de conformidad con el artículo 353 de la Ley General de la Administración Publica es el Jerarca de la institución el competente para conocer y resolver sobre el recurso extraordinario de revisión. Cuando se enteró de que el caso había sido trasladado al Consejo de Transporte Publico, particularmente a su Dirección Jurídica, supuso que le seria devuelto de inmediato dada su incompetencia.

Sin embargo y para su sorpresa, el pasado 17 de agosto, el Consejo de Transporte Público, apoyado en un informe de la Dirección Jurídica, por el artículo 4.4. de la sesión ordinaria 39-2004 del 3 de junio de 2004, conoce y resuelve sobre el fondo del asunto y rechaza de piano los recursos e incidentes antes dichos, aún careciendo se competencia para ello.

Indica que relacionando el artículo 353 de la Ley General de la Administración Publica con el artículo 129 del mismo cuerpo legal, el órgano competente para resolver el Recurso de Revisión es el Jerarca y que la Dirección Jurídica del Consejo de Transporte Público ha inducido a este último a error. Que más allá, la Ley 7969 no le confiere facultades para pronunciarse sobre los recursos extraordinarios de revisión. En razón de lo anterior, el acto impugnado este viciado de nulidad absoluta por incompetencia, de acuerdo con el artículo 166 de la Ley General de la Administración Pública.

Por ello interpone el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y solicita que se declare la nulidad por incompetencia del acuerdo impugnado y que se envíe el recurso de revisión ante el jerarca que corresponda.

TERCERO: Que mediante el artículo 5.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2006 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 19 de setiembre de 2006, se conoció el oficio 042332 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitantes interpuestos por MCZC contra el artículo 4.4. de la sesión 39-2004. 

Dicho acuerdo dice en lo que interesa:

CONSIDERANDOS
(…)

3 Que sobre el fondo, la recurrente interpone tanto recurso de revocatoria como de nulidad, con apelación en subsidio, contra el artículo 4.4, tornado por la Junta Directiva de este Consejo en sesión ordinaria 39-2004, por considerar que tanto la Dirección de Asuntos Jurídicos como la Junta Directiva cometieron el error de conocer de un recurso extraordinario de revisión sobre el cual, considera, no teníamos competencia, pues el mismo le corresponde conocer al jerarca del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, haciendo referencia al señor Ministro.

4 Que en relación a lo anterior se debe informar a la recurrente que ello no es cierto pues de conformidad con la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969, de 22 de diciembre de 1999, se dispuso la creación de dos órganos especializados en materia de transporte público, el Consejo de Transporte Publico y el Tribunal Administrativo de Transportes (sic), como órganos con desconcentración máxima con independencia funcional, administrativa y financiera. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley General de la Administración Pública.

5 Que de lo anterior se concluye que, contrariamente a lo externado, muy a la ligera, por la recurrente en su escrito de interposición de los recursos que aquí se conocen, cuando señala, en negrilla y subrayado, que la Dirección Jurídica del Consejo ha inducido a error al Consejo cuando recomendó rechazar de piano el recurso de revisión interpuesto, calificándolo como "una pifia jurídica digna de ser recogida en los anales de la historia de derecho en nuestro país", no solo, de acuerdo con lo transcrito (sic) anteriormente, el Consejo de Transporte Público si tiene competencia para conocer de los recursos de revisión, sino que el señor Ministro carece de competencia para conocer de los mismos, por ser el Consejo de Transporte Publico un órgano de desconcentración máxima, de manera que, no dándose los presupuestos señalados por el numeral 166 de la Ley General de la Administración Pública que autorizan declarar la nulidad de un acto, como tampoco los presupuestos señalados por los numerales 152 y 153 de la Ley de cita, que indican en que situaciones procede la revocatoria de los mismos.

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME

Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:

1 Rechazar de plano, por ser legalmente improcedentes, los RECURSOS DE NULIDAD Y REVOCATORIA interpuestos por la señora MCZC contra el artículo número 4.4. tomado por la Junta Directiva de este Consejo en sesión ordinaria número 39-2004, de fecha 23 de abril del año en curso.

CUARTO: Que el día 5 de octubre del 2006, la señora ZC, presenta un escrito para apersonarse ante este Tribunal.

QUINTO: Que este Tribunal, mediante la Resolución N° 838-03 de las catorce horas treinta minutos del 19 de febrero de 2003, conoció del Recurso de Apelación interpuesto por la señora ZC, contra lo publicado por el Consejo de Transporte Público en el Alcance No. 66 a La Gaceta No. 171 del 6 de setiembre de 2001, por haber sido interpuesto en forma extemporánea. Se dio por agotada la vía administrativa.

SEXTO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ Y:

I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, y sus reformas y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C-037-2000 del 25 de febrero de 2000; el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso y nulidad concomitante.

II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: a) Sobre la Legitimación: El recurso es interpuesto por la señora MCZC, quien ostenta legitimación para interponer el presente recurso. b) Sobre el plazo de interposición del recurso: Se tiene por interpuesto en tiempo el recurso presentado.

III.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS
De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados:

A).- Que el Tribunal Administrativo de Transporte, conoció en expediente TAT-762-02 del Recurso de Apelación interpuesto por la señora ZC, contra lo publicado por el Consejo de Transporte Público en el Alcance No. 66 a La Gaceta No. 171 del 6 de setiembre de 2001 y mediante la Resolución N° TAT-838-03 de las catorce horas treinta minutos del 19 de febrero de 2003, declara la inadmisibilidad del recurso presentado por haber sido interpuesto en forma extemporánea y agota la vía administrativa. (Ver folios del 66 al 68 del expediente administrativo).

B). - Que según se desprende del informe DAJ- 0400864 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, la señora CZC, habría presentado ante el despacho del señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, Recurso de Revisión y Nulidad Absoluta contra la resolución TAT-838-03 de las catorce horas treinta minutos del 19 de febrero de 2003 del Tribunal Administrativo de Transporte, dicho informe, es acogido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 4.4. de la Sesión Ordinaria 39-2004 del 03 de junio del 2004 y es rechazado de piano el recurso de Revisión presentado, por la señora MCZC. (véase folios del 27 a 33 y del 34 al 38 del expediente administrativo)
C).- Que el día 24 de agosto de 2004, la señora ZC interpone Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad Concomitante en contra del acuerdo 4.4. de la Sesión Ordinaria 39-2004; recurso que es conocido y rechazado mediante acuerdo 5.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2006 del 19 de setiembre del 2006, por parte del Consejo de Transporte Público. (Véase folios 39 al 40 y del 45 al 46 del expediente administrativo)
D).- Que por ser el Tribunal Administrativo de Transporte, el Jerarca impropio del Consejo de Transporte Público, con independencia funcional, ( según el artículo 16 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi y el Dictamen C 37-2000, del 25 de febrero de 2000 de la Procuraduría General de la República), es el único competente para conocer de los recursos de Revisión que se presenten contra sus resoluciones.

IV.- SOBRE EL FONDO

El Tribunal Administrativo de Transporte, es un órgano desconcentrado en grado máximo y si bien está adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el legislador ha sustraído de este último, la competencia en cuanto al conocimiento de los recursos de Apelación contra los actos emanados del Consejo de Transporte Público y se le ha otorgado al Tribunal, siendo que de acuerdo con las disposiciones de la Ley 7969 en su artículo 16 (Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi) el Tribunal Administrativo cuenta con independencia Funcional en la materia recursiva, lo que inhibe al Ministerio de Obras Públicas y Transportes así como al Consejo de Transporte Público, para conocer a través de recurso alguno las resoluciones emanadas del Tribunal.
Debe recordarse, que al trasladarse la competencia en determinada materia, de un órgano a otro, el primero pierde la titularidad en cuanto aquella, y esta titularidad, la asume el otro órgano llámese inferior o no. Diferente es con la delegación, en la que el superior en cualquier momento puede avocarse el conocimiento del asunto delegado, pues mantiene la titularidad, lo cual no ocurre cuando se traslada la competencia, tal como se da en el caso bajo examen.
El acuerdo impugnado, es atacado básicamente por razones de competencia por haber sido dictado por el Consejo de Transporte Público, quien en criterio de la recurrente, no tiene competencia para entrar a conocer de los recursos de revisión en contra de las resoluciones emitidas por este Tribunal.
Lo indicado es cierto, pues como se puede determinar de las piezas del expediente, el acuerdo 4.4. de la Sesión Ordinaria 39-2004 del 03 de junio del 2004, resuelve un Recurso de revisión que habla presentado la señora ZC, contra una resolución de este Tribunal, lo cual es improcedente desde todo punto de vista, por su nivel de Jerarca Impropio del CTP, que ostenta este órgano y a la cual nos referimos en líneas supra.
Ahora bien, si bien no es relevante para la resolución del caso, si queremos indicar que no le asiste la razón completamente a la recurrente, pues si bien esta alerta de la incompetencia del Consejo para ver de los recursos de revisión contra las resoluciones del Tribunal, considera que el competente es el Jerarca de la Cartera de Obras Públicas y Transportes, lo cual no es cierto por las razones esbozadas anteriormente y que a continuación se retoman con mayor profundidad.

A este respecto cabe indicar que de acuerdo con el Dictamen C-157-2003 del 3 de junio de 2003, la Procuraduría General de la República indico que el órgano competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos en contra de las resoluciones del Tribunal, es el mismo:

En consecuencia, contra lo resuelto por el Consejo de Transporte Público, en principio, solo caben los recursos administrativos ordinarios, a saber, el de revocatoria (que conocería el mismo Consejo) y el de apelación que corresponde conocer al Tribunal Administrativo de Transporte. Y contra lo resuelto por el citado Tribunal, no cabe más recurso y se tendrá por agotada la vía administrativa.

No obstante, en opinión de la Procuraduría General de la República, en el caso de que los citados órganos hayan incurrido, al dictar un determinado acto administrativo, en alguno de los supuestos que contempla el ordenamiento jurídico para que proceda el recurso de revisión, y a fin de no desvirtuar la desconcentración operada a su favor, el recurso en cuestión tendría que ser conocido por el mismo órgano que ha dictado el acto que se cuestiona (el subrayado no es del original).

Conforme lo dicho lo procedente es declarar la nulidad del acuerdo impugnado.
Para efectos de economía procesal, se atrae el conocimiento del Recurso de Revisión interpuesto para indicar que, como tantas veces lo ha indicado este Tribunal, el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis es un concurso público al cual se le aplica el régimen de contratación administrativa vigente en Costa Rica, sea la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

A este respecto hemos indicado lo siguiente:

"La Ley General de la Administración Pública establece la excepción, en cuanto a su aplicación, cuando de concursos y licitaciones se trate, al respecto señala lo siguiente:

"Artículo 367.- (...)
2. Se exceptúa de la aplicación de esta ley, en lo relativo a procedimiento administrativo:
b) Los concursos y licitaciones; (...)
3. Los casos exceptuados en el párrafo anterior continuaran rigiéndose por sus normas de procedimientos especiales."

Al respecto, la Contraloría General de la Republica ha establecido reiteradamente que el Recurso de Revisión en improcedente en materia de contratación administrativa, al respecto señaló:

"II.- Que conforme a la reiterada jurisprudencia de este Despacho, el régimen recursivo en materia de contratación es especial y este expresamente excluido de la aplicación del Libro II, de la Ley General de la Administración Pública, conforme a lo dispuesto por el numeral 367, inciso
2,b).	En la resolución No 96-97 de las 8:30 horas del 12 de mayo de 1997, este Despacho indicc5 en lo que interesa: "..En cuanto al recurso de revisión, su aplicación a los procedimientos de contratación administrativa este expresamente excluida, por el artículo 367.2 de la Ley General de la Administración Pública. La materia de recursos es reglada; por tanto este Despacho este inhibido de admitir recursos para los que no tiene competencia..." (en el mismo sentido, véase RSL N° 147-97 de las 10:00 horas del 30 de julio de 1997). Asimismo, en la resolución RSL No 255-97 se indicó, en lo que interesa, que "...de conformidad con lo dispuesto por las normas de referencia, en reiteradas oportunidades este Despacho ha manifestado que el régimen recursivo en materia de contratación administrativa es especial, con respecto al previsto para la impugnación de los actos administrativos por la Ley General de la Administración Pública. Conforme a la Ley de Contratación Administrativa, en los supuestos en que esta Contraloría General de la República sea competente para conocer del recurso de apelación, en grado de superior jerárquico impropio, nuestra resolución da por agotada la vía administrativa y abre la posibilidad, en caso de que subsista la inconformidad del apelante, de plantear el correspondiente recurso contencioso especial, previsto en los artículos 90, párrafo 2° de la Ley de Contratación Administrativa, 89 y 90 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. La interposición de esos recursos debe ser ejercida dentro de los plazos establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa". (RC-123-2001)

Consecuente con lo citado, mediante Sentencia N° 557-2004,de las diez horas cincuenta minutos del veintinueve de octubre del dos mil cuatro, el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Segunda. II Circuito Judicial de San Jose, indico en su considerando segundo lo siguiente:

"II).- El artículo 90 de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción, establece que será de conocimiento de este órgano , la impugnación de los contratos de la Administración Pública y la decisión que recayere en toda licitación del Estado, y el inciso 1) de esa normas establece que en tales casos, el proceso deberá promoverse dentro de tres días, contados a partir de la notificación y de la publicación respectiva.- En la especie, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte, que rechazo los recursos formulados por el señor VG, contra el acto final del procedimiento, quedó notificado el tres de Julio del dos mil tres, sin embargo, la demanda no se interpuso sino hasta el tres de septiembre siguiente (folio 10 del principal), es decir, cuando ya había transcurrido sobradamente el plazo legalmente establecido al efecto.- En esas circunstancias, es evidente que la gestión es extemporánea, por lo que no queda más alternativa que acoger la defensa previa opuesta por el demandado en ese sentido, y declarar inadmisible la acción, como en efecto se dispone, de conformidad con lo que establece el numeral 60 inciso e) de la misma ley citada.-" (Lo resaltado no es del original)

(Ver entre otras, la resolución TAT-1385-05, de las once horas cincuenta y cinco minutos del veintinueve de julio del dos mil cinco).

De acuerdo con lo indicado, el Recurso de Revisión interpuesto por la señora Z, por tratarse de aspectos propios del Primer Procedimiento Especial Abreviado, no cabe en esta materia de contratación, situación que debió haber sido advertida también por el Consejo de Transporte Público. Es menester indicar, que por economía procesal y por la materia que se recurre, nos hemos referido en cuanto al Recurso de Revisión presentado, basados en el informe DAJ- 0400864 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en el cual se detalla el mismo y que la señora CZC, habría presentado ante el despacho del señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, ya que fueron reiteradas, nuestras gestiones para que se proporcionara el Recurso o una copia certificada de este y no fue posible hallarlo, tal y como consta en prevención que se enviara a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público visible a folio 13     del expediente administrativo y con reiteradas visitas, que de manera personal se realizaron a diferentes oficinas del Consejo de Transporte Público y que fueran ordenadas por este Tribunal en procura del recurso de referencia.

POR TANTO

I.- Se declare parcialmente con lugar el recurso de apelación y nulidad concomitante interpuesto por la señora MCZC, cédula de identidad …, en contra del Artículo 4.4 de la Sesión Ordinaria 392004 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 3 de junio de 2004, en cuanto a que el órgano competente para resolver el recurso de revisión interpuesto en contra de la resolución TAT-838-03 de las catorce horas treinta minutos del 19 de febrero de 2003, es el Tribunal Administrativo de Transporte.

II.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Revisión interpuesto en contra de la resolución TAT-838-03 de las catorce horas treinta minutos del 19 de febrero de 2003, por tratarse de materia propia de contratación administrativa.

Notifíquese. -



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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